
 
CIRCULAR N° 2 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 1 9 7 2  
“ S E R V I C I O  D E  M A N T E N I M I E N T O  D E  Á R E A S  

V E R D E S  E N  O F I C I N A S  D E  Y P F B  T R A N S P O R T E  
S . A . ”  

 
 
A todas las Empresas interesadas y en base a lo estipulado en el Documento Base de 

Contratación, Numeral 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE 

CONTRATACIÓN (DBC) aclara lo siguiente: 

 

Consulta N° 1 

 

1. ¿En cuanto a las bolsas para los residuos se requerirá alguna especificación 

respecto al tamaño y micrones? 

Respuesta. – Las bolsas son 55 x 85 cm y 30 micrones 

 

 

2. ¿Dentro de las 9 persona estará incluido el Supervisor, considerando las 18 
Pruebas rápidas Covid 19?  
 
Respuesta. – Efectivamente dentro de las 9 personas está incluido; eso fue 
explicado en la reunión de aclaración   
 
 

3. Referente a las pruebas de Covid19 para nuestro personal, ¿de cuáles 
características tendrían que ser? 
 
Respuesta. – Las pruebas rápidas deberán tener la autorización de la AGEMED 
y el resultado debe tener la firma y sello de un médico profesional o un bioquímico 
o Lic. En Enfermería. 
 
 

4. En cuanto a la presentación de toda nuestra oferta de servicio, habría la 
posibilidad de conseguir algún tipo de apoyo/guía para lograr subirlo en 
Plataforma ERP. 
 
Respuesta. – Se realizará una reunión de capacitación de como subir su oferta 
en plataforma a las empresas que participaron de la inspección y reunión de 
aclaraciones previas. Deberán enviar un correo  dirigido a 
Francisco.Espada@ypfbtransporte.com.bo  solicitando capacitación hasta el día 
miércoles 27 a horas 15:00 
 

 

Consulta N° 2 

 

1. Para realizarle esta última consulta, para realizar el desglose del Formulario de 
Propuesta Económica, existen los ítems de:  

 PROVISION DE PERSONAL  

 PROVISION DE INSUMOS 

mailto:Francisco.Espada@ypfbtransporte.com.bo


 
Si no es mucha molestia y para no cometer errores quisiera que me despeje la 

duda si en el Ítem de Provisión de Insumos coloco y prorrateo el tema de los costos 

del conteiner, equipos, maquinarias e insumos.  

Respuesta. – Considerar: 

 PROVISION DE PERSONAL. - En este ítem deben considerar: Sueldos de su 
personal, cargas sociales, capacitación del personal, dotación de EPP de 
acuerdo al Manual del contratista, Seguros, Impuestos de ley y otros que se 
requieran para la habilitación de su personal. 

 PROVISION DE INSUMOS. -  En este ítem deben considerar los costos del 
conteiner, equipos, maquinarias e insumos como ser: Combustibles y 
lubricantes para sus maquinarias, bolsas plásticas para residuos, fungicidas, 
insecticidas, herbicidas, fertilizantes y otros que necesiten para la prestación 
del servicio. 

 

 

 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que 

no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 

evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz, 26 de enero de 2021 

 


